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ACTA No. 10 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 10 de agosto de 2021 

HORA: De 8:00 a.m. a 8:30 a.m. horas 

LUGAR: Sesión virtual  

ASISTENTES: Ing. Martha Bedoya / Consultoría  
Ing. Gabriel Valencia / Consultoría 
Ing. Cildy Herrera / planeación Calima Darien 
Ing. Juan Garzón / VASB MVCT 
Ing. Lucia Lombana Ortiz / VASB MVCT 

INVITADOS: N.A.  

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa técnica solicitada por el formulador del proyecto, para hacer revisión de los 
adelantos del estudio topográfico del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO INTERVEREDAL PARA LAS VEREDAS LA GAVIOTA, EL MIRADOR, LA 
ITALIA Y EL DIAMANTE DEL MUNICIPIO DE CALIMA”.  
 
1. Seguimiento al estudio topográfico 
2. Conclusiones y compromisos.  

 
DESARROLLO: 
 
1. Seguimiento al estudio topográfico.  
 
Se indica al formulador, que el proyecto se encuentra en evaluación por requerimientos y 
presenta observaciones en todos los componentes. En esta ocasión se revisarán los 
adelantos del estudio topográficos adelantados por el consultor.  
 
El formulador indica que se levantaron 40 mojones y que no se podrá revisar al detalle el 
tema puesto que el topógrafo no se pudo conectar por condiciones de conexión.  
 
Se manifiesta que se entregaron los archivos rinex y planos al ing. juan. Este indica que 
se revisa toda la información de procesos y postprocesos por tanto se hace necesario la 
entrega de la documentación completa según ingeniería de detalle (coordenadas, 
archivos crudos, listados de errores, puntos levantados).  
 
Se indica que se concrete con el ingeniero topográfico el estudio topográfico, se revíse la 
información y se haga el procedimiento adecuado, luego de esto si coordinar reunión de 
seguimiento.  
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2. Conclusiones y compromisos  
 
Se programará mesa de trabajo de seguimiento cuando el formulador adelante los 
trabajos pendientes.  
Se recuerda que se hará acompañamiento del proyecto de parte del MVCT.  
 
Se informa a la entidad formuladora que la documentación predial ya fue remitida al 
especialista y se está a la espera de sus observaciones. 
 
Se informa a la Entidad territorial que, si el proyecto fue diseñado bajo los parámetros 
establecidos en la resolución 1096 de 2000, y a 31 de diciembre del año en curso no ha 
iniciado la etapa de construcción o el proceso de contratación, la documentación deberá 
ajustarse, en todas sus etapas, a las normas técnicas contenidas en la resolución MVCT 
330 de 2017, adicionada por la resolución MVCT 650 de 2017.  
La mesa de trabajo fue realizada por medios virtuales.  
Se puntualizaron fechas de compromiso para entrega de la documentación pendiente 
como se muestra a continuación  
 
COMPROMISOS 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Mesa de trabajo  Formulador Pendiente  

 
 
FIRMAS: 
 

Nombre completo Acción del 
usuario 

Lucia Del Carmen Lombana Ortiz Unido 

Juan Alejandro Garzón Pitta Unido 

Cildy Herrera Unido 

Martha Bedoya (Invitado) Unido 

Gabriel Valencia (Invitado) Unido 
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Elaboró: Lucia Lombana Ortiz / Contratista MVCT 
Fecha: 10-08-2021 


